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Laa Buecripcionea, cuyo pago ei adelantado, ic 
Ucitarán en la Subdirección del Hospicio Provincia, 
lita en dicho Establecimiento, Pignatelh, núm. 99. 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia adn» 
oietrativa referente al Boiftlw.
• Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
o o t Giro postal o Letra de fácil cobro

Laa cartas que contengan valores deberán ir cerní 
rodas y dirigidas a nombre del citado Subdirectot

Los números que se reclamen después de transen 
tridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea » 35 céntimos 
del «Be corriente y e 65 los de entennres

petaos DB LOS AXÜNaOB
Quines eéntiraoe por ceda palabra. Al erigisal 

acompaflará un aeMo móvil de 96 céntimos por eada 
inserción

Loe anuncios obligados al pago sólo se inaertarúa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bolatl» respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne a un solo ejem
plar, qne se solicitará en el oficio de remisión da# 
original, loa Centroa oficiales.

El Bol«H« Oficial es halla de venta en la Im
prente del Hospicio •

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I»e leyes obligan en la Penineula, IslaH adyac. tíos, Canarias y te- 
«itorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Ion veinte días 
io su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (bodigo
31La¡i disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos <’ a  la misma provincia. (Ley de J 
fio noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, "-ajo su más estrecha responiabil'.- 
dad, de conservarlos números de „ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas -de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 diciembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN disponiendo se asignen a cada uno de los 
Directores de loS Campos agrícolas anejos a las Escue
las Nacionales que se indican Ja cantidad de 1.000 pesetas, 
correspondiente al año económico de 1929.

Núm. 1.816.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para el 

abono de la asignación anual de 1.000 pesetas a 
los campos agrícolas escolares:

Resultando que por Reales órdenes de 1; de di
ciembre de I92I. 2 de octubre y 30 de noviembre 
de I922, 6 de febrero de I923, 29 de mayo de l^, 
29 de noviembre de I923. 29 de mayo de 1925' 2,) 
de noviembre de I927, 30 de mayo de I928 y 27 
de julio último, fueron creados los campos agrí
colas que en dichas disposiciones se especifican, 
con la asignación anual de l.ooo pesetas:

Considerando que el Delegado del Iribunal Su

premo de la Hacienda pública en este Ministerio 
informa este expediente conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que, con 
cargo aí capítulo 6.°, artículo único, concepto 4.0 
del presupuesto vigente de este Departamento, 
se asigne a cada amo de los Directores de los cam
pos agrícolas anejos a las Escuelas nacionales que 
a continuación se especifican, y como gastos para 
dichos campos, la cantidad de l.ooo pesetas, co
rrespondientes al año económico de I9I9, que les 
concedan las mencionadas disposiciones, cuya su
ma, por la índole del gasto, deberá librarse a jus- 
yiiear, a nombre de cada uno de los siguientes 
Maestros Directores de los referidos campos, de
biendo rendir los interesados la cuenta preveni
da en la legislación vigente.

Campos creados por Real orden de 27 de 
diciembre de I92I:

D. Heraclio Fernández y Fernández, Director 
del campo de Astudillo (l’alencia).

D. José Ortiz de Anda, Maestro de Labastida, 
nombrado provisionalmente Director del campo 
agrícola de Labastida por Real orden de esta 
fecha. .

Di J. Manuel Muñoz Pérez. Maestro Director 
del campo agrícola de Labastida por Real orden 
de esta fecha. ,

D. J. Manuel Muñoz Pérez. Maestro Director 
del campo agrícola de Ivspejo (Córdoba).

D. José Mosquera Gómez. Maestro Director 
del campo agrícola de Muniferral, en Aranga (La 
t oruña), en dúya localidad se traslado de Chu
lo por Real orden de 11 de marzo último.

D. Feliciano Sánchez Saura, Director de la-Es
cuela. graduada de niños de San Félix, de Carta
gena (Murcia), encargado provisionaliúente del
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campo agrícola de Lentiscar (Cartagena), por ha
ber cesado en éste el que lo desempeñaba.

D. Alejandro Cirilo' Gómez, Maestro de Her- 
vás (Cáceres), nombrado Dárector por Real or
den de 8 de marzo de I926.

D. Enrique Alonso Soto, ídem de Baltanás (Pa- 
lencia). nombrado por Real orden de 28 de Ene
ro de I925.

D. Leoncio Sanz y Sanz, Maestro Director del 
de Ayllon (Segovia).

D. José Ortega González, ídem ídem de Val- 
dealvilla, Ayuntamiento de Ríoseco.

D. Alfredo Fuertes de Sancho, ídem ídem, de 
Garrovillas (Cáceres), nombrado Director pro
visionalmente por Real orden de esta fecha.

D. José María González, ídem ídem de Cea 
(Orense).

D|. León Gregorio García, ídern ídem de Val- 
verde del Júcar (Cuenca).

D. Ramón Morey Antich, ídem ídem de Beni- 
selén. (Baleares).

D. Edmundo Ruiz Yagüe, ídem ídem de Esqui- 
vias (Toledo).

D. Tomás Vicéns Rcgencós, ídem ídem de Pe- 
relada (Gerona), nombrado por Real orden de I4 
de julio de I927.

D. Salvador Suñer Sirvent, ídem ídem de San
ta Margarita (Baleares).

D. Román Barbero Gómez. ídem ídem de Aio- 
írm (Toledo). J

D. Francisco Navaridas García, ídem de Ecay- 
Zuazo, Ayuntamiento de Araquil (Navarra).

Campos creados por Real orden de 2 de octu
bre de I922:

D. Victoriano García Calzada. Maestro Direc
tor del Campo de Dueñas (Falencia).

D. Jesús Ordóñez Urbón, ídem de Villoldo (Pa- 
lencia), nombrado provisionalmente Director del 
campo por Real orden de esta fecha.

D. Andrés Sánchez Pastor, Maestro Director 
del campo de Colmenar Viejo (Madrid).

D. Felipe Díaz Acosta. ídem de Monasterio (Ba
dajoz), nombrado provisionalmente Director del 
campo de dicha localidad por orden de 27 de julio 
ultimo. J.

D Juan Sánchez Mejías, Ingeniero del Servi
cio Agronómico de Málaga, encargado del campo.

D. Antonio Lenguas y Lázaro. Maestro Direc
tor del campo de Camarena (Toledo).

D. Máximo Sánchez Hernández. ídem id. de El 
tiemblo (Avila).

D. Antonio García Candel, ídem ídem de Aba
ran (Murcia).

p. Fermín Rodríguez García, ídem de Arca- 
iiucja. Ayuntamiento de Valdefresno (León), 
nombrado Director por Real orden de lo de ene
ro de I926.

D- Jaime Fernaria Tartavull. ídem Director del 
ca'“Po de Son de Servera (Baleares).

D. Andrés Hornillos de Leoan, ídem ídem de 
Guadamuz (Toledo).
Jai Sevilla. ídem ídem de Agui-

br?d£P^ P°r ReaI de 30 de noviem- 

(SeJvilÍa)‘dO11ÍO V'lla Teieras/Maestro de Guillena

| Campos creados por Real orden ,de 6 de febrero 
de I923:

D. Juan Sánchez Giménez, Maestro de Este- 
pona (Málaga), nombrado Director por Real or
den de 5 de octubre de I927.

D. Julián Sánchez Gallego, ídem de Doñinos 
(Salamanca), nombrado Director por Real orden 
de 8 de marzo de I926,

D. Delfín Berieat Abadía, Maestro Director del 
C^mpo de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Campos creados por Real orden de 1/ de diciem
bre de I92I:

DI Benigno Martínez Alonso, Maestro de To- 
rressanto (Burgos), nombrado Director por Real 
orden de 6 de mayo de I926.

, D. Pablo Vilajuana García, ídem de Cálatorao 
(Zaragoza), nombrado Director por Real 
de 20 de noviembre de I926.

orden

Campo creado por Real orden de 29 de 
de I925:

I). Angel López Mazantini. Alcalde de 
trida, nombrado Director por Real orrden 
de noviembre de I926.

mayo

Mán
de 29

Campo creado por Real orden de 2 de octubre 
de I922:

D. Vidal Morante Fernández, ídem de Res- 
])cnda de la Peña (Falencia), nombrado Direc
tor por Real orden de 29 de noviembre de I927.

Campo creado por Real orden de 29 de no
viembre de I927:

D. Fausto Malsona y Otero, ídem de Cami- 
nomorisco-Hurdes (Cáceres).

Campo creado por Real orden de 30 de mavo 
de 1928: ' ■’

D. Moisés Sanz GuCérrez, ídem de Mérida (Ba
dajoz). ,

Campos creados por Real orden de 27 de julio 
ultimo: J

D. Feliciano Manzanares Pérez, Maestro Di
rector del campo de Pacheco (Murcia).
, Compani Calafét, ídem ídem de San
ta Mana (Baleares).

. De Real orden lo digo a V. I. para su cono-' 
enmento y efectos. Dios guarde a V. L muchos 
anos. Madrid, 26 de noviembre de I929.—Callejo.

( Gaceta’ 11 diciembre I929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Rl'AL OKD^Ní declarando que en todas las pólizas, anun- 
C'OS, prospectos y, en general, en toda la documentación 
y publicidad de las Compañías de ¡Seguros, no podrá fi- 
gurai mas que el capital social suscrito y el capital social 
desembolsado.

Núm. I.623.
limó. Sr.: Como consecuenca de informe de la 

Sección de Intervenciones de la Inspección ge
neral de Previsión, relativo a la interprétación 
que. con carácter general, debe darse a los pre
ceptos legales en orden a los distintos conceptos 
de capital de las Conqiañias aseguradoras, la Jun-

I
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ta Consultiva de Seguros ha emitido el siguiente 
dictamen:

Resultando que el articulo I3 de la ley .de Se
guros dispone que toda clase de entidades asegu
radoras insertarán en las pólizas y contratos, y en 
cuantos documentos, anuncios y prospectos figu
re la cifra del capital social, que no podrá sfer 
nunca la del nomina,!, sino la del suscri'to; otra en 
caracteres de no menor tamaño, expresiva de la 
cantidad desembolsada en metálico, y que, ningu
na de estas entidades aseguradoras podrá publi
car carteles, anuncios, prospectos ni hojas de pro
paganda que no hayan sido previamente autoriza
dos por la Inspección de Seguros, la cual los exa
minará para ver si contienen datos o afirmacio
nes falsos o que puedan inducir a error, así res
pecto al objeto de la entidad como a las ventajas 
que ofrece:

Resultando que'la Real orden de 24 de diciem
bre de I925 (expediente de "La Nueva Mundial”) 
sentó la doctrina de que la letra y el espíritu de la 
Ley no consienten que el capital de las entidades 
de seguros se constituya más que en dinero me
tálico, o en las aportaciones que tengan un valor 
real en inventario, excluyendo aquellas estimacio
nes puramente nominales que, no sólo no pueden 
ser empleadas en el negocio, sino que vienen a 
constituir |)or su propia naturaleza una carga so
bre él. además de que sólo podrían contabilizarse 
como gastos anteriores realizadois, no exentos re
glamentariamente de la amortización exigida por 
la Ley en un período determinado de años*: _

Resultando que en igual criterio se inspiraron 
las Reales órdenes de 5 de niarzo de I926, y 11 
de julio de I927 (expediente "Unión Catalana 
Balear”, Sociedad anónima”):

Resultando que la Junta Consultiva incluyó en 
sus deliberaciones sobre estos extremos el dato 
de donaciones o entrega de acciones liberadas y 
el de la emisión de bonos de fundador, y el de 
reconocimiento de derechos privilegiados perpe
tuos, en pago de servicios e iniciativas o en aten
ción de otras compensaciones, siempre que por 
tales conceptos no llegase a ingresar en la Caja 
social ningún dinero metálico, por lo cual opina
ba que las partidas dé esa índole habrían de fi
gurar en el activo social como gastos de primer 
establecimiento, o como gastos o pérdidas a ex
tinguir en lo futuro:

Resultando que la mayoría de la Junta Consul
tiva de SegüroS, en iSu sesión de 25 de 'febrero de 
1928, equiparó el llamado “capital de aportación” 
a un gasto de primer establecimiento, y, por en
de. de rigurosa amortización en diez años, por 
décimas partes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado K del articulo 85 del Reglamento 
de Seguros:

Considerando que el capital social de las Em
presas aseguradoras no interesa al público aquel 
que aunque escriturado, se guarda en Cartera sin 
emitir ni suscribir; y que el hecho de exhibirlo 
en sus pólizas y documentos de propaganda in
duce. en efecto, a error público, que puede creer 
equivocadamente que se trata de un capital reai. 
positivo, o sea de un capital suscrito, siendo con
traria la admisión y publicidad del nominal a lo 
dispuesto en el artículo I3 de la Ley,,que recha
za de modo terminante el concepto dicho de ca
pital social nominal:

Considerando que el tal capital escriturado y 
sin suscribir puede, sin embargo, figurar en el 
Balance, siempre que a su vez lo comprendan 
aquellas cuentas y contrapartidas necesarias exi
gidas. en el orden técnico de la Contabilidad por 
partida doble:

Considerando que el capital de aportación o 
aquél entregado en pago de servicios e inicia
tivas, así como los Bonos de fundador y recono
cimiento de derechos previlegiados perpetuos, que 
no supongan en ninguno de los conceptos expre
sados metálico ingresado en la Caja social, ha 
de estimarse por su propia naturaleza como un 
gasto de primer establecimiento, constitución y 
organización a amortizar en la forma y plazos 
fijados en el articulo 85, letra K del Reglamento 
de Seguros, siempre que en ese momento y en 
el importe de su conjunto no represente la mi
tad del capital social de la Empresa, en cuyo 
caso será de aplicación el artículo 37 de la ley de 
Seguros, que obliga a liquidar las entidades ase
guradoras cuamlo se observe que se halla mer
mado en una mitad el capital social suscrito,

La Junta Consultiva de Seguros opina:
l .° Que en todas " las pólizas, anuncios, pros

pectos y, en general, en toda la documentación' 
y publicidad, no podrá figurar más que el capi
tal social suscrito y el capital social desembol
sado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
I3 de la Ley de I4 de mayo de I908.

2 .0 Que aquella cifra del capital social escri
turado que se halle sin emitir y, en consecuen
cia, sin suscribir, no podrá figurar en ninguno1 
de los documentos aludidos en el párrafo ante
rior, y sí sólo, y -en caso necesario, en los ba
lances de las Compañías, aunque con las cuentas 
y contrapartidas necesarias requeridas al mejor 
orden técnico de la Contabilidad por partida do
ble.

3 .0 Que el capital de aportación o aquel re
presentado por acciones liberadas en pago de 
servicios e iniciativas, y los bonos de fundador 
y reconocimiento de derechos privilegiados tem
porales o perpetuos, no podrá tampoco'figurar 
en la documentación a que se refiere el aparta
do l.° de este dictamen, por no iser capital des
embolsado e ingresado en metálico en las Cajas 
sociales, si bien habrá de figurar en el Activo 
y Pasivo del Balance bajo títulos o conceptos 
separados del otro capital suscrito, desembolsa
do y por desembolsar, debiendo tenerse en cuen
ta que el conjunto de todos estos conceptos ha
brá de ser siempre inferior a la mitad del capital 
social suscrito; y además se le considerará in
cluido para su amortización en diez años, a ra
zón del lo por loo anual de la suma inicial, den
tro de lo -dispuesto en el apartado K) del artículo 
85 del Reglamento de Seguros.

Y conformándose S. M. el Rey (q. Di g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver, 
con carácter general, lo que en él se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de noviembre de I929.—Aunós. 
Señor Inspector general de Previsión.

(“Gaceta” lo diciembre I929).
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REAL ORDEN declarando la extinción de “La Nueva 
Mundial”, domiciliada en Barcelona.

Núm. I.624.
Timo. Sr.: Visto el informe emitido por el Ne

gociado corespondiente en el expediente de la 
entidad “La Nueva Mundial”, para su extin
ción y devolución del depósito; y

Considerando que fueron publicados en su día 
los anuncios que determina el artículo I23 del 
Kcglaanento de Seguros, y que transcurrido con 
exceso el plazo señalado en los mismos, no se 
ha presentado reclamación alguna contra la en
tidad, pudiend'o darse como canceladas todas las 
obligaciones provinentes de sus operaciones de 
Seguros en su gestión como Sociedad regular 
colectiva,

S. M. el Rey (q. D. g.). de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de Seguros, 
se ha servido disponer:

96 clecl‘ire.,a extinción de “La Nueva 
Mundiail , como Sociedad regular colectiva, de
dicada al seguro de Enfermedades, con domi- 
eiho en Barcelona, Lauria, 24, eliminándola del 
Registro establecido por la ley de Seguros.

2.0 Que por el Banco de España en Barcelo
na se entreguen a quien justifique su propiedad 
los valores que integran el depósito señailado 
con el num. 2.I3I, por pesetas nominales 6.600 
en Deuda perpetua interior 4 por loo.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 2 de diciembre de I929.—Aunós 
Señor Inspector general de Previsión.

( Gaceta lo diciembre I929).

REAL ORDEN fijando en el 2,50 por 1.000 del mínimum 
de las lianzas respectivas los derechos de registro que de
ben abonar en el año 1930 las Compañías y Mutualida
des de seguros contra accidentes del trabajo autorizadas 
poi estq Ministerio para sustituir al patrono en las obli
gaciones que le impone la Ley de 10 de enero de 1922.

Núm. I.64I.
1 cm^pJ'miento de lo que dispone 

el articulo! 283 del Codigoi deil Trabajo, y de 
acuerdo con el parecer de la Asesoría de Seguros, 

.. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer 
que. como en los años anteriores, se fije en el 
2.50 por l.ooo del mínimum de las fianzas res
pectivas los derechos de registro que deben abo
nar en el ano I930 las Compañías y Mutualida- 
aes < c seguros contra accidentes del trabajo auto- 
1 izadas por este Ministerio para sustituir al pa- 

k u io en las obligaciones que le impone la Ley , 
<le lo de enero de I922. '

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
de ^O"OC;ni,Cnt? y efectos oportunos. Dios guar
de " *nuc,hos años- Madrid, 9 de diciembre ¡ o l  1929.—Aunos.
Señor Inspectorgeneral de Previsión.

( Gaceta lo diciembre I929).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm 9.015.

50BIEBN0 Cira DE LAJMVINCIÍ DE ZARAGOZA
Alensaje del Excmo. Sr. Presidente 

del Consejo de Ministros.
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, en oficio, fecha 26 del actual, me comu
nica lo siguiente:

«Trasmita V. E. a todos los Alcaldes de su 
provincia, el siguiente mensaje: «El Gobierno, 
en la entrada del nuevo año, felicita a Vd., al 
Ayuntamiento que preside y al pueblo que ad
ministra, al mismo tiempo que le alienta a pro
seguir la obra de reconstrucción emprendida 
que ha de inspirarse, para ser fecunda, en aus
teras normas de moderación, economía y soli
dez, sin que la atención sobre cosas tan se
rias y fundamentales, como la buena y justa ad
ministración de un pueblo, se distraiga por 
rumores, maniobras ni presagios, que con in
tenciones perversas se propalan con frecuencia 
lamentable. Grandemente conforta mi ánimo 
ver los esplendores, cada día más acentuados, 
de la obra reconstructora de una España nue
va y mejor, y me contraría no poder, por mis 
grandes y continuas ocupaciones de Gobierno, 
frecuentar más mis salidas de Madrid, llegar a 
todas partes, hasta los mas humildes y aparta
dos i ¡neones del suelo patrio, para contemplar 
con mis propios ojos todas las miiltiples y li- 
songeras manifestaciones del resurgimiento na
cional; pero lo sigo con interés por las Memo
rias provinciales, fotografías,artículos de pren
sa y cuantos medios de información dispongo. 
Mas para que esa obra sea completa, se ha de 
unir el cuidado por el desarrollo material con 
la preocupación de que la labor educativa y 
cultural se prosiga tenazmente, sin desmayos 
ni interrupciones, para que ese pueblo alcance 
el mas alto nivel de ciudadanía y urbanidad, 
nota que en España se va vigorizando notoria
mente y justifica las más gratas esperanzas en 
cuanto a su mayor florecimiento en los días fu
turos.—La ejemplar conducta, el buen trato 
con todos, el rigor templado con los rebeldes 
e inadaptables, sin que esto excluya, en obliga
dos casos, la aplicación severa de la justicia 
afianzará ante la opinión el concepto en que 
nos tiene, siendo, además, necesario a este fin 
que de un modo entusiasta y sencillo demos la 
máxima publicidad a nuestros actos y la más 
clara explicación de ellos, huyendo de persona
lismos y necias vanidades, para que así el pue
blo se interese por los asuntos públicos y nos co
nozca y nos juzgue.»

Lo que hago público en este periódico oficial, 
en cumplimiento de lo ordenado.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
Señores Alcaldes de la provincia.
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Núm. 9.014.

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.
CIRCULAR

Habiendo aparecido la circular de 21 del ac- 
^al, inserta en el B. O. del 23 del mismo mes, 
con un error respecto al precio fijado para las 
Astillas de carnero, se rectifica dicho error, 
^produciendo la citada circular en la forma 
siguiente: .

Precio de la carne de carnero en esta capital: 
Costillas, a 4‘20 pesetas kilo.
Pierna, espalda y rabo, a 3‘80 id.
Pecho y cuello, a 3“20 id. , , 

\ Lo que para general conocimiento y exacto 
cumplimiento se hace público en este periódico 
oficial.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1929.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 9 009.

Películas. — Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

con fecha 25 del actual, me comunica ha sido 
autorizada la proyección de las películas No
ticiario Fox Novietone, núm. 20 B y núm. 19 A; 
Noticiario Fox Novietone núm. 17 A, suprimien
do escena en la que unos estudiantes yieneses 
están divirtiéndose a orillas del Danubio, de la 
casa Hispano Fox Film; «El suceso de anoche», 
de la casa Joaquín y Serres; «El gordo de Na 
vidad», marca C. G. F.; George Wáshington 
Dewey», marca M. G. H ; «Las estrellas», mar
ca Alonso.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

SECCIÓN SEXTA

Borja. N.° 8.936.
1 El presupuesto para 1930, de la Agrupación 

forzosa de los pueblos de este partido judicial 
para contribuir a los gastos de la Delegación 
Gubernativa, asciende a 1.017 pesetas, las cua
les se cubren con el repartimiento girado a los 
pueblos a razón de 0,0033 pesetas por habitan
te, conforme a las normas dadas por el Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
en su comunicación de 3 de mayo de 1926.

Lo que se pone en conocimiento de los pue
blos interesados, a Jos efectos de la interposi
ción de reclamaciones, en término de quince

Borja, a 20 de diciembre de 1929.—El Alcal
de, Dionisio Pérez.

.* * *

Formado por esta Alcaldía el presupuesto 
para 1930, de la Agrupación forzosa de los pue
blos de este partido judicial para contribuir a 
las cargas de justicia, se inserta a continuación, 
para los efectos de la interposición de reclama
ciones, por término de quince días.

Gastos.
Pesetas.

1 Al Médico forense.......................... 1.500
2 Al Capellán..................................... 500
3 Al Depositario................................ 100
4 Al Secretario del Ayuntamiento de 

la cabeza de partido  150
5 Al Interventor de fondos .......... 150
6 A dos Barberos....................,,........ 15o
7 Alquiler del edificio la Cárcel.. 300
8 Gastos de Oblata para la Capilla.. 15
9 Para mobiliario del Juzgado de 

instrucción.......................... 100
10 Para papel, correo y demás de es

critorio .........    30
11 Para pago de una máquina de es

cribir para el Juzgado de ins
trucción ............................. ^00

12 Para calefacción del Juzgado y Sa
la de testigos............... 250

13 Mitad del arriendo de la Casa Juz
gado .........  250

14 Para alumbrado ..............   210
15 Para abono del teléfono, conferen- 

cías y nuevas luces.......... 375
16 Para limpieza y barrido........... . . .  24
17 Subvención al señor Juez de ins

trucción para alquiler de la Ca
sa habitación.....   •- 750

18 Para los extraordinarios urgentes 
que puedan ocurrir.. . . . ........ 42£

Total gastos... ... 6.175

Ingresos.
Importe del reparto girado sobre todos _ 

los pueblos del partido .........  6.175
El repartimiento girado a los pueblos, con 

arre glo a las disposiciones vigentes en la mate
ria de la cantidad presupuestada, es del tenor 
siguiente:

Ainzón, 380‘20 pesetas; Agón, 127‘60; Am- 
bel, 176‘15; Alberite de San Juan, 95‘23; Albeta, 
77‘BO; Bisimbre, 58“20; Boquiñeni, 145‘18; Borja, 
1.096‘35; Bulbuente, 170*45; Bureta, 101*30; Cal- 
cena, 179*05; Fuendejalón, 313*35; Fréscano, 
161*30; Gallur, 657*25; Luceni, 377*60; Magallón, 
536*45; Maleján, 71*90; Mallén, 503*35; Novillas, 
342*60; Pomer, 43*50; Pozuelo de Aragón, 137*05; 
Purujosa, 7tiV-9; Tabuenca, 212*45; Talamantes, 
75*25, y Trasoñares. 90*95.—Total, 6.175 pesetas. 

Borja, a 20 de diciembre de 1929. — El Alcal
de, Dionisio Pérez.

Biota. N.° 8.940*
Desde el siguiente día al en que apareza in

serto el presente anuncio en las columnas del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, permanece
rá expuesto al público, en la secretaría de este
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Ayuntamiento, y por espacio de quince días y 
durante las horas de oficina, el expediente de 
transferencia aprobado por la Comisión perma 
nente de este Ayuntamiento para hacer frente 
a varios capítulos del presupuesto municipal 
del ejercicio actual de 1929, que carecen dé la 
suficiente consignación, siendo éstos cubiertis 
con las cantidades sobrantes de otros, cuya can
tidad asciende a setecientas setenta y una pe
setas sesenta y tres céntimos, con lo que que
dara nivelado el referido presupuesto.

Biota, a a 21 de diciembre de 1929.—El Alcal
de, Ignacio Latre.

Boquiñeni.
Por traslado de) que las desempeñaba, se ha

lan vacantes las plazas de Inspector de carnes y 
la de Higiene y Sanidad pecuaria, con el haber 
anual de 600 pesetas cada una de ellas, pagadas 
PP1^ trimestres vencidos del presupuesto mu

, El agraciado percibirá por el servicio de 
igualas la cantidad de dos mil doscientas seten
ta pesetas anuales, que percibirá por trimestres 
vencidos de una Junta de propietarios de caba
llerías responsables.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcal
día, por término de treinta días, contados desde 
Ja inserción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia; pasados se proveerá.

Boquiñeni, 20 de diciembre de 1929.—El Al
calde, Pedro Matute.

Caspe. N.° 8.985.
D. José Latorre Timoneda, Alcalde de la ciudad 

de Caspe;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo de

terminado en el artículo 478 y concordantes del 
vigente Estatuto municipal y Ordenanzas apro
badas para la confección del Repartimiento ae. 
neral del ano 1930 en este Municipio, todos Tos 
contribuyentes están obligados a presentar, en 
las oficinas municipales, Negociado de Repar 
miento y en plazo de diez días, relación jurada 
de las rentas, rendimientos y utilidades de cual
quiera clase que obtengan en este término mu
nicipal.

Asimismo, toda persona o entidad que ten-ra 
a su servicio en este municipio personal retri- 
puido, presentará, en el plazo indicado, relación 
jurada de los nombres, domicilios y retribucio- 

f nes de dicho personal.
Del mismo modo, los terratenientes a quie

nes alecte, presentarán en el tan repetido plazo 
relación jurada de los medieros o arrendatarios 
y colonos que cultiven fincas de su propiedad 
con expresión detallada de nombres, fincas v 
precio del contrato respectivo.

El incumplimiento de cada una de estas obli
gaciones dará lugar a los perjuicios legales.

Laspe, a veintiséis de diciembre de mil nove
cientos veintinueve.—José Latorre.

Figueruelas. N.° 8.922. 
seSom? J’n Pre,8ente anuncio aparezca in
de mdnnn a?' 0' de 3 Provmcia Y por término 

q nce días, se encontrarán expuestas al pú

blico, en la secretaría del Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, las ordenanzas sobre los 
aibitrios de pesas y medidas, licencias para in
dustrias callejeras y ambulantes y carnes fres
cas y saladas, que se han de utilizar por el 
Ayuntamiento para el próximo año de 1930, al 
objeto de que sean examinadas por los intere
sados y puedan hacer las reclamaciones per
tinentes; pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Figueruelas, 18 de diciembre de 1929.—El Al
calde, José Virgós.

Mallén.
Formado y aprobado por la Comisión muni

cipal permanente el reparto girado a la propie
dad para pago de los guardas establecidos en 
este término municipal y el de Novillas, corres
pondiente al año actual, queda expuesto al pú
blico, por espacio de quince días, con el fin de 
que contra el mismo, si procede, se presenten 
Jas reclamaciones consiguientes en la secretaría 
de este Ayuntamiento.

Mallén, 20 de diciembre de 1929. — El Alcal
de, F. López. '

Moros.
Seabre concurso por segunda vez para la 

provisión en propiedad del cargo de Coma
drona o partera titular de este pueblo, por no 
haberse presentado solicitud alguna en el pri
mero, con el haber anual de 450 pesetas, a par
tir del día l.“ de enero próximo.

Las instancias, documentadas, acompañadas 
del titulo correspondiente o copia del mismo se 
dirigirán a esta Alcaldía, durante el plazo’de 
treinta días.

Moros, a 20 de diciembre de 1929.—El Alcal
de, Francisco Marquina. 

Olvés. N.° 9.002.
Por no haberse presentado a tomar posesión 

el nombrado en el anterior concurso, se anun
cian nuevamente vacantes las plazas de Médico 
titular y de Inspector municipal de Sanidad de 
este pueblo, las cuales se sacan a concurso pa
ra su provisión en propiedad, bajo las realas 
siguientes: b

Los señores solicitantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

, Para ser admitidos al concurso han de acre
ditar los solicitantes, en tiempo y forma le ml 
que pertenecen al Cuerpo de Médicos titulares 
e Inspectores municipales de Sanidad.

Las plazas que se anuncian están clasificadas 
en la 5.a categoría, y por tanto, la dotación que 
tienen consignada en el presupuesto municipal 
es de 1.250 pesetas la primera y 125 pesetas la 
segunda, pagadas por trimestres vencidos.

En la elección se observará la escala de mé
ritos establecida en el apartado C) del artículo 
.. del apéndice al Reglamento de ingreso y 

provisión de plazas de Inspectores municipales.
Se hace constar que el Ayuntamiento de este 

pueblo no tiene aprobado el Reglamento de sus
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funcionarios facultativos, por lo cual los debo
fes y derechos del agraciado serán los que de
termina el Estatuto municipal y Reglamento de 
23 de agosto de 192 4 y 9 de febrero de 1925. 

Olvés, 26 de diciembre de 1929.— El Alcalde, 
Leonardo Pérez.

Tacazona. N.° 7.001.
La Comisión municipal permanente de este 

Ayuntamiento, en sesión del día veintiséis, 
acordó subastar en pública licitación el arren
damiento de la recaudación y adminis’ra-ion 
del arbitrio sobre bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, y aprobar el pliego de con
diciones que lia de regir en la misma.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 26 del vigente Regíame nto sobre contra
tación de obras y servicios municipales, se 
hace público, con el fin de que las reclamacio
nes que se produzcan deberán presentarse 
ante la Corporación municipal, dentro del plazo 
de ocho días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la inserción do este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia; en la 
inteligencia de que, pasado dicho plazo, no 
será admitida ninguna do las que se formu
len.

Tarazona, 27 de diciembre de 1929. - El Al
calde, Félix Ilarri.

Villanueva de Gállego.
No habiéndose presentado concursantes, se 

anuncia por segunda vez, y para su provisión 
en propi -dad, la vacante de la plaza de Matrona 
de la beneficencia municipal de este pueblo, do
tada con el haber anual de 450 pesetas. ,

Las aspirantes deberán presentar sus instan 
cias, en el plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca el presen e 
anuncio en el B. O., en la secretaria de este 
Ayuntaran nto, acompañando a las mismas copia 
del título y de cuantos servicios y montos es
timen procedentes. _

Villanueva de Gállego, a 17 de diciembre do 
1929.—El Alcalde, Mariano París.

Villalba de Perejil. N.° 8.981.
Por dimisión voluntaria del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de Guárda mu
nicipal jurado de este término, con el sueldo 
anual de 800 pesetas. , ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias, de
bidamente documentadas, a la Junta Califica
dora de destinos públicos, dentro del plazo re
glamentario, a tenor de lo dispuesto en el capi
tulo 7.° del Reglamento para la provisión de 
destinos civiles de 6 de febrero de 1928.

Villalba de Perejil, 26 de diciembre de 192..
El Alcalde, Primitivo Herra.

SECCIÓN SÉPTIMA 

administración de Justicia

Requisitoriac.
Baio abmibíimcnto de ser declarados rebeldes y de iitcu- 

rrir en las demás responsabilidades, legales, de no pre
sentarse los procesados qne a continuación, se expresan, 
'en el plaso que se les fija, a contar desdé el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, liorna y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, caplma 
y' conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juas o Tribunal, con arreglo a los artículos 51ó 

838 de a ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 8.978.
CARDONA GRACIA, Esteban; natural de 

Samper de Calanda, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 28 años, hijo de Esteban y de 
Leonarda; domiciliado últimamente en Zarago
za; procesado por hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demas 
diligencias necesarias en sumario que se ins
truye contra el mismo con el núm. 3/7 de 
sobre hurto.

Núm. 8.905.
GARCÉS HERRERA Leopoldo; de sesenta y 

nueve años de edad, casado, Secretario suspen
so del Avuntamiento de Castelflorite, en el 
partido de Sariñena; hijo de Augusto y de Eloí
sa que dijo ser bautizado en el Grao o Cabañal 
de Valencia; viste en los días festivos traje negro 
V en los de diario un color marrón claro, usando 
sombrero de naja, tiene en el lado derecho de 
la nariz un grano, que hay quien asegura es un 
cáncer; ha tenido su última residencia durante 
pocos días en esta villa de Sariñena, y se ignora 
su paradero, suponiéndose se encuentie en 
Huesca, Barcelona o Zaragoza, comparecerá, 
en término de diez días, ante este Juzgado con 
el fin de rendir declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión, acordada en sumario numero 
cincuenta, sobre falsedad en documento publico.

Núm. 8 979.
ZOSIMO EXPÓSITO, Andrés; natural de Maí • 

cas, de estado soltero, profesión jornalero, de 
84 años; domiciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado por hurto; comparecerá, en término 
de diez días, en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza,, al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las demas dili
gencias necesarias en sumario seguido contra 
el mismo con el número 431-1929, sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura, Juez munici

pal del distrito de San Pablo, en funciones de 
Juez de primera instancia de dicho distrito 
de esta ciudad;
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Por el presente edicto hago saber: Que en el 
expediente seguido en este Juzgado sobre de
claración de presunción de muerte de don 
Teodoro José-Vicente Sánchez Deza se dictó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«ScHteHcid,. Ln la ciudad de Zaragoza, a diez 
y ocho de diciembre de mil novecientos veinti
nueve: Vistos por el señor D. José María Sán
chez Ventura, Juez municipal Letrado de'dis
trito de San Pablo de esta capital en funciones 
de Juez de primera instancia ejerciente de di
cho distrito estos autos sobre declaración de 
presunción de muerte de D. Teodoro-José-Vi- 
cente Sánchez Deza, en-los que son partes do
ña Paz Calatayud Montánchez, mayor de edad, 
viuda, y vecina de esta ciudad dirigida por eí 
Abogado D. Manuel Pinillos y representada por 
el Procurador D. Jesús Romeo Cautín y el Dele
gado del Ministerio Fiscal,

Fallo. Que debo declarar y d-claro la pre
sunción de muerte de D. Teodoro José-Vicente 
Sánchez Deza, por haber transcurrido más de 
treinta años desde que desapareció, sin haber 
tenido noticia alguna de él; cuya declaración 
de muerte presunta no surtirá efecto alguno 
hasta después de seis meses de la publicación 
de esta sentencia, en cuanto a su encabezamien 
to y parte dispositiva, en la Gaceta de Madrid, y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a cuyo fin se 
expedirán los edictos necesarios.—Asi por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando v firmo._  
J. M. Sánchez Ventura.—Rubricado.—Publi
cación.— Leída y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de hoy. por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audiencia 
pública en la Sala de este Juzgado.— Zara
goza, diez y ocho de diciembre de mil novecien
tos veintinueve, de que doy fe.—Ante mí, P. H. 
Eugenio Isac.—Rubricado».

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y su notificación a las perso
nas ignoradas, se expide el presente en Zara
goza, a veinte de diciembre de mil novecientos 
veintinueve.—José M? Sánchez Ventura.—El 
Secretario, P. H., Eugenio Lac*

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 8.987.

Alboreca (Guadalajara)
D. Prancisco Matamala, Juez municiqal de Al

boreca;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 

autos de juicio verbal civil, a instancia de don 
Julián Rubiales Aragonés, contra D. Manuel 
Arcos Marco y D. Fidel Marruedo, vecinos que 
fueron de Cabolafuente, en reclamación de 
ciento setenta y cinco pesetas, en los que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
te dispositiva es como sigue: ■

oSentcnda: En Alboreca, a diez y nueve de 
septiembre de mil novecientos veintinueve.......  
i ano: Que debo condenar y condeno a D. Ma
nuel Arcos Marco y D. Fidel Marruedo, a que 

paguen al actor D. Julián Rubiales Aragonés, 
la cantidad de ciento setenta y cinco pesetas, 
intereses legales desde la interposición de la de
manda y costas. — Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio mando y firmo.—Francisco Matama- 
la.—Cuya sentencia fué publicada el mismo día 
de su fecha».

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of i a il  
de la provincia de Zaragoza, para que sirva de 
notificación a los demandados rebeldes, según 
dispone la Ley por medio del presente. ’

Dado en Alboreca, a 15 de noviembre de 
1929.-Francisco Matamala.-El Secretario, Juan 
Ubeda.

Alboreca (Guadalajara).
D. Francisco Matamala, Juez municipal de Al

boreca (Guadalajara);
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 

autos de juicio verbal civil, a instancia de don 
Julián Rubiales Aragonés, contra D. Juan An
tonio Mateo, vecino que fué de Cabolafuente, en 
reclamación de setecientas pesetas, en los qu0 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentevicia: En Alboreca, a diez y nueve de 
septiembre de mil novecientos veintinueve.....  
Pallo: Qao debo condenar y condeno a D. Juan 
Antonio Mateo, a que pague al actor D. Julián 
Rubiales Aragonés, la cantidad de setecientas 
pesetas intereses legales desde la interposición 
de la demanda y costas.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio mando y firmo.-Francisco 
Matama a. — Cuya sentencia fué publicada el 
mismo día de su fecha.»

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, para que sirva de 
notificación al demandado rebelde según dis
pone la Ley por medio del presente.

Dado en Alboreca, a 15 de noviembre de 1929. 
Francisco Matamala.-El Secretario, Juan 
Ubeda.

Núm. 8.954.

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal de Ca

latayud; .
Hago saber: Que en el juicio verbal civil ins

tado por D. Luis Lobaco Villalba contra Juan 
Ramos Marín, se saca a pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado el día trece del 
próximo enero, una camioneta, marca Ford, 
matrícula Belga, núm. 3895, con una rueda de 
lecambio: tasada en trescientas pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y se observarán las de
más prescripciones da la Ley.

Dado en Calatayud, a diez y siete de diciem
bre de mil novecientos veintinueve.—Cesáreo 
Lassa.—D. S. O., Angel Genis.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


